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Ordena Reembolso que se indica 

 
 

SANTIAGO, 

 
 

VISTOS: Lo dispuesto en el Decreto universitario 

N°668 de 1988 y Resolución N°6 de 2019 de la contraloría General de la Republica. 

 
 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que el pago de publicaciones de artículos en 

revistas científicas de alto nivel exige un pago al extranjero en plazos acotados, se opta por la 
figura  de reembolso al académico autor del citado artículo. 

 
2. La iniciativa de la Vicerrectoría de Investigación 

Desarrollo e Innovación para incrementar los indicadores de artículos publicados en revistas de Web 
of Science. 

 
 

RESUELVO: 
 

1. ORDÉNASE el Reembolso de $836.420.- 
(Ochocientos treinta y seis mil cuatrocientos veinte pesos) por concepto de Pago de Publicación de 
Artículo en Revista de Alto Impacto Q1, a señor Francisco Melo Hurtado, RUN  por 
artículo “Designing a Contact Fingertip Sensor Made Using a Soft 3D Printing Technique” publicado 
en Revista Soft Robotics de Mary Ann Liebert; en el marco de la Iniciativa VRIDEI de Incrementar 
los indicadores de artículos publicados en Revistas de Web of Science. 

 
2. El pago de $836.420.- (Ochocientos treinta y seis 

mil cuatrocientos veinte pesos), el cual debe ser imputado a Centro de Costo 102 Proyecto PS 
Nº1478, Código USA2156 Ítem G232, del presupuesto universitario vigente. 

 
 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

 

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, RECTOR 

 
 

Lo que transcribo a usted., para su conocimiento. 

Saluda a usted., 

 
 
 

ANGEL JARA TOBAR 
SECRETARIO GENERAL 
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